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BIOÉTICA Y BIODIVERSIDAD EN  
LOS ECOSISTEMAS URBANOS
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Todas las especies de primates tenemos genéticamente definidos dos extremos de comportamiento. Uno, dirigido 
hacia quienes comparten sus genes, conduce al bien. El otro, centrado en la obtención de recursos para garantizar 
el apareamiento y la posterior supervivencia de las crías, permite los actos de maldad. La bioética es una rama de la 
filosofía que estudia los conceptos del bien y el mal en su relación con los fenómenos y relaciones biológicas. Aplicada a 
los ecosistemas urbanos, la bioética tiene el principio de responsabilidad individual: quienes viven en las ciudades deben 
usar la menor cantidad de materia y energía, además de dar el mejor uso de los desechos resultantes, reciclándolos 
o al menos devolviéndolos al ecosistema de manera aceptable; de esa manera se mantendrán mejores niveles de 
biodiversidad. Lo mismo se aplica a las empresas, las cuales deben ser responsables de sus productos en todo momento.  
Por su parte, el gobierno debe ser supervisor y mantener un nivel bueno de biodiversidad urbana. Se presenta también 
un procedimiento recomendado para la resolución de conflictos en bioética urbana.
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All species of primates have two extremes of behavior, both genetically determined. One, addressed to those who 
share their genes, leading to good; the other, focused on securing resources to ensure mating and subsequent survival 
of offspring, allows evil acts. Bioethics is a branch of philosophy that studies the concepts of good and evil in relation 
to biological phenomena and relationships. Applied to urban ecosystems, bioethics has the principle of individual 
responsibility: those living in cities must use the least amount of matter and energy, and dispose properly of the resulting 
waste by recycling it, or at least by returning them to the ecosystem in an acceptable manner, to maintain higher 
levels of biodiversity. The same applies to companies, which must be responsible for their products at all times. The 
government should monitor both individuals and companies responsible for product and waste, and maintain a good level 
of urban biodiversity. Here we also present a recommended procedure for the resolution of conflicts in urban bioethics.
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Introducción
En las ciudades actuales, nos encontramos cara a 
cara con el mal.  Así ha sido desde que se fundaron 
las ciudades más antiguas, como Jericó en Eurasia y 
Ticul en América.  Pero la maldad no se limita a la 
que se aplican entre sí los seres humanos en grandes 
masacres como las de Constantinopla en 1204 a ma-
nos de los cristianos, la de Bagdad en 1258 por los 
mongoles, o de Hiroshima en 1945 por parte de los 
estadounidenses; las víctimas más numerosas son 
miríadas de especies de flora y fauna, que con las 
ciudades sufren la desaparición de su hábitat y son 
llevadas a la extinción. 

Pero en los ecosistemas urbanos, como en muchos 
otros sitios, la maldad convive con la bondad: el por-
qué coexisten el bien y el mal fue un misterio que 
ocupó por mucho tiempo a filósofos y sociólogos. 

Filosóficamente, se han establecido diferencias en-
tre lo “ético” y lo “moral”.  La ética es vista por al-
gunos filósofos como la verdad absoluta y objetiva, 
lo que debe ser considerado bueno o malo sin im-
portar el contexto en que se encuentre; en contra-
posición, lo moral es lo que se percibe como bueno 
en una sociedad y malo en otra; por tanto, la moral 
puede cambiar según la época, religión o ideología 
política.  Así, la Iglesia Católica condena actualmen-
te la vida sexual sacerdotal, pero en el pasado la 
aceptaba; el actual gobierno alemán penaliza los 
actos de odio contra los judíos, pero los apoyaba en 
el pasado.  A pesar de siglos de discusión y debate fi-
losófico sobre el tema, no fue hasta el desarrollo de 
la biología evolutiva que se pudo entender el origen 
y el mecanismo de funcionamiento del bien y el mal. 

¿Son los humanos entes individuales 
o animales sociales? 
Ahora sabemos que todas las especies de primates, 
grupo al que pertenecemos los humanos, tenemos 
genéticamente definidos dos extremos de compor-
tamiento.  Uno, dirigido a favorecer a quienes com-
parten nuestros genes, lleva a actos de abnegación y 
sacrificio, en general, a lo que reconocemos como el 
bien.  El otro, centrado en la obtención de recursos 
para garantizar la supervivencia y el apareamiento, 
produce en ocasiones los actos que consideramos  
de maldad. 

Esta dualidad del bien y el mal se ha fijado gené-
ticamente en los antropomorfos, al igual que en 
muchos otros organismos, porque les ha dado una 
ventaja para sobrevivir y dejar una mayor cantidad 

de descendientes (Figura 1).  Así la existencia del 
bien y el mal está entrelazada y se requiere de un 
equilibrio entre ambos para obtener el mejor resul-
tado para un individuo.  Sin embargo, ese equilibrio 
no es estático y está influenciado fuertemente por 
las circunstancias ambientales.  Además, la percep-
ción de si se trata de algo bueno o malo es relativa y 
depende en cierto grado del punto de vista de quien 
lo juzga.

La biología ha resuelto el misterio que escapó a tan-
tos pensadores por milenios, y nos permite entender 
el porqué incluso el gobierno de Adolfo Hitler, inter-
nacionalmente reconocido como una de las grandes 

FIGURA 1. El bien y el mal coexisten en el ser humano 
porque se trata de un primate, con los mismos orígenes 
evolutivos que los chimpancés, los orangutanes y otros 
mamíferos emparentados, en los cuales también coexisten 
actos de bondad y de maldad. Los cariblancos son los 
monos más inteligentes de América Central y también 
realizan acciones que los humanos interpretamos como 
buenas y malas.

Fotografía de Julián Monge-Nájera.



74 Biocenosis  •  Vol. 24 (1-2) 2011

encarnaciones del mal en el siglo XX, tuvo también 
logros en los campos de la economía y la tecnología.  
No obstante, aunque por su causa murieran millones 
de individuos de una de las especies más dañinas 
para los ecosistemas mundiales (el Homo sapiens), 
poco suele decirse en cuanto al enorme daño que 
Hitler hizo a los ecosistemas del viejo mundo con el 
desarrollo industrial y con la mayor guerra que ha 
visto el planeta (Figura 2). 

Millones de animales y plantas silvestres perecieron 
durante la Segunda Guerra Mundial, curiosamen-
te de ese conflicto bélico nació la Guerra Fría y se 
crearon zonas militarizadas en Europa Central, don-
de solo podían habitar unos pocos soldados: la Natu-
raleza retomó esas franjas, en ese momento prote-
gidas de la fuerte actividad humana que se realizaba 
en el resto de Europa y creó pequeños paraísos de 
la biodiversidad. 

Se señalan los anteriores casos extremos, en los que 
inesperadamente la biodiversidad sufre por una par-
te y gana por otra, con el propósito de introducir 
el concepto de bioética.  La Bioética por su parte 
es una rama de la filosofía que estudia los concep-
tos del bien y el mal en relación con los fenómenos 
biológicos.  La rama de la bioética que más se ha 
trabajado es la que se relaciona con las personas, 
en la cual el ser humano tiene la máxima jerarquía 
(Serrano Ruíz-Calderón, 2003). No obstante, las 

nuevas tendencias, investigaciones y conciencia de 
la importancia de la Naturaleza y de nuestra depen-
dencia de ella, hace necesario que la academia de-
sarrolle un nuevo paradigma de valores.  Como un 
primer aporte proponemos una serie de ideas para 
la generación de una bioética más universal:

1. Hacer el bien, sin ver a quien.

2. No hacer el mal.

3. No ser indiferente ante el mal que hagan otros. 

4. Todas las especies tienen igual derecho a existir. 

5. Se debe tener presente la voz y el voto de los 
que no lo tienen. 

6. Debido a que hay conflicto de intereses en-
tre las especies y situaciones ambientales, se 
debe buscar la opción más equilibrada para to-
das las partes.

La doble moral de la Naturaleza
Según explicamos en los primeros párrafos, se po-
dría hablar de que en la Naturaleza existe una do-
ble moral.  Por una parte, se presentan los com-
portamientos dictados genéticamente que permiten 
proteger a quienes comparten sus genes.  Estos son 
comportamientos enfocados a establecer la vida 
en sociedad, que bien podemos representarlos en 
las sociedades humanas con la frase: “El respeto al 
derecho ajeno es la paz” (frase atribuida a Benito 
Juárez, México, 1867). 

Por otra parte, también existe una serie de compor-
tamientos que permiten, de una manera más egoísta, 
que un individuo sobreviva, aunque esto sea a costa 
de otros.  En biología a estos comportamientos se 
les conoce como resultado de la “selección natural” 
y el objetivo final es dejar la mayor cantidad posible 
de descendientes.  Para ello se favorece que los in-
dividuos tengan una visión de corto plazo, acaparen 
la mayor cantidad de recursos posibles, realicen el 

FIGURA 2. En el siglo XX, el gobierno nazi hizo un enorme 
daño a los ecosistemas de Europa, Asia y Norte de África, 
debido al desarrollo industrial y a la Segunda Guerra 
Mundial.

Fotografía del Ejército de los EE.UU.
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mínimo esfuerzo posible para obtener lo que desean 
y recurran a todo tipo de engaños.  Obsérvese que lo 
único que importa, desde el punto de vista biológi-
co, es la supervivencia de los genes de un individuo 
y por lo tanto se trata de una visión egocéntrica.  
Esto permite entender por qué las grandes preocu-
paciones éticas de la humanidad giran en torno al 
ser humano, por ejemplo, la eutanasia, la ética en 
los organismos transgénicos, los derechos humanos, 
etc.  Así bien, el derecho a existir de otras espe-
cies es un tema que tradicionalmente es tratado por 
muy pocas personas.  No obstante, recientemente 
ha adquirido importancia, pero siempre desde una 
perspectiva humana egocéntrica, porque la desapa-
rición de especies y los desequilibrios que estamos 
provocando en los ecosistemas mundiales amenazan 
la existencia de los seres humanos.

Resolución de dilemas éticos ambientales
Como es de esperar, la confrontación de esas dos 
tendencias biológicas y el establecimiento de una 
nueva moral que incorpore al ambiente y a la so-
ciedad, generará situaciones conflictivas.  Esos di-
lemas éticos suelen ser difíciles de resolver y re-
quieren un proceso de análisis bien estructurado; en 
situaciones de esa índole se recomienda seguir los 
siguientes pasos (elaboración propia de los autores 
con base en el método científico): 

• Reconocer el problema. Se debe caracterizar 
bien el conflicto, prestando especial atención 
a las partes involucradas y al grado de afecta-
ción que tienen o tendrían.

• Recolección de información. En muchas oca-
siones para poder entender el problema o po-
der generar las soluciones es necesario inves-
tigar y considerar lo que se ha hecho en casos 
similares.  O bien, se necesita investigar sobre 
tecnologías nuevas o incluso teoría básica.

• Generar alternativas. Una vez que se tiene 
pleno conocimiento de la situación se pueden 
generar varias alternativas de solución.

• Comparación de alternativas. Para determi-
nar cuál de las alternativas desarrolladas es la 
mejor es necesario compararlas y sobre todo 
ver el efecto que tendría en cada una de las 
partes involucradas y los daños que sufren.  
Esta comparación se puede hacer tanto de for-
ma cualitativa como cuantitativa.

• Selección de una opción. La selección de la 
opción más adecuada puede cambiar mucho 
según el valor que se le asigne a cada compo-
nente de las alternativas de solución.  Por eso 

es recomendable que el equipo de trabajo sea 
interdisciplinario y que todas las partes afec-
tadas estén bien representadas.

• Puesta en práctica. Dice un refrán popular 
que del dicho al hecho hay un gran trecho.  
Ciertamente, cualquiera que sea la opción que 
se seleccione debe ser puesta en práctica.  Por 
eso al decidir cuál es la mejor alternativa, se 
deben considerar aspectos prácticos como cos-
tos y facilidad para ejecutarla.

• Evaluación de resultados. Si no se realiza una 
evaluación de los resultados y una compara-
ción con la situación que generó el conflicto, 
no se podría saber si la alternativa seleccio-
nada permitió conseguir los resultados espe-
rados, pues bien podría ser que “el remedio 
fuera peor que el mal”.  Por lo tanto, se deben 
establecer mecanismos que permitan retroali-
mentar el proceso.  

Organizaciones sociales y administrativas 
que afectan la biodiversidad en 
los ecosistemas urbanos
La forma en que esta doble moral biológica afec-
ta la política y la economía ya fue tratada en otro 
ensayo (Barrientos, 2009).  En este trabajo se quie-
re analizar cómo un cambio racional fundamentado 
en la bioética puede favorecer la biodiversidad en 
ecosistemas urbanos y con ello generar un nivel de 
vida mejor para todos los habitantes (humanos y no 
humanos) de las ciudades.

En las urbes se desarrolla la mayor parte del comercio 
e industria de un país, por ejemplo, en Costa Rica 85% 
de la industria nacional está concentrada en la Gran 
Área Metropolitana (Barrientos, 2010).  Por lo tanto, 
la visión y la ética que tengan las empresas afectará 
la calidad ambiental de las ciudades. Actualmente, 
la mayor parte de las empresas occidentales están 
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fuertemente influenciadas por la filosofía neoliberal, 
su funcionamiento se basa en una visión a corto pla-
zo en la que impera la relación costo-beneficio y se 
toman en cuenta únicamente elementos de índole 
económica. La responsabilidad social y ambiental de 
estas empresas está casi ausente, pues su principio 
básico pareciera ser: “contaminar y explotar a los 
empleados y clientes hasta donde la ley lo permite 
y si es posible eludir la legislación con el fin de au-
mentar las ganancias económicas a corto plazo”.  Lo 
anterior sin duda es reflejo de la tendencia biológica 
individualista de supervivencia.

Por el contrario, la otra tendencia biológica de su-
pervivencia es de carácter más social: ha permitido 
el establecimiento de legislación y nos mueve a ha-
cer un análisis de los comportamientos humanos en 
busca de una sociedad más justa.

Mediante la labor de académicos y profesionales, 
la sociedad ha adquirido recientemente conciencia 
de los graves problemas ambientales que hemos 
provocado.  Esto ha generado presión del público y 
de los medios para que se planteen soluciones co-
laborativas e interdisciplinarias; el objetivo es un 
desarrollo sostenible a largo plazo.

Si la sociedad dejara que las empresas y demás 
sistemas sociales de administración 

siguieran un curso natural, 
tendríamos siempre 

esas dos tendencias 
biológicas compi-
tiendo entre sí, en 
busca de un equili-
brio, por supuesto 
siempre cambiante 
debido a la influen-
cia del ambiente y 

con vastos ámbitos 
de fluctuación como 

consecuencia de la inercia 
social. Si se hace conciencia de 

esta ambigüedad biológica y se recurre a los prin-
cipios de la Bioética, entonces se puede lograr un 
cambio en la moral de la sociedad. 

Los sistemas sociales que se implanten a raíz de ese 
cambio moral deben buscar el bienestar de todas las 
especies y una convivencia armoniosa y sana en los 
ecosistemas urbanos. Existen varios sistemas que 
incorporan la responsabilidad social y ambiental, 
de modo que las empresas puedan tener una visión 
a largo plazo en la que los recursos humanos y am-
bientales se visualicen como parte del patrimonio y 

no solo como recursos que se deben explotar.  Así, el 
análisis de costo/beneficio de esas empresas incluye 
al ambiente y a la sociedad (no solo a los emplea-
dos).  Este cambio en la forma de actuar llevaría 
a que las actividades humanas contaminen y dañen 
menos el ambiente, aunque la ley no lo tenga es-
tablecido y no existan auditorías gubernamentales.

Algunos de los sistemas de gestión que tratan de in-
volucrar esa ideología, o parte de ella son: análisis 
de la cuna a la tumba, eco-eficiencia, estudios de 
impacto ambiental, eco-etiqueta, evaluación del ci-
clo de vida, bandera azul ecológica, minimización 
de desechos, cuatro erres del reciclaje y sistemas 
de gestión ambiental, entre otros.  Determinar cuál 
es mejor requiere todavía de mucha investigación 
y probablemente deberán ser perfeccionados y se 
necesitará de la implementación de varios de ellos 
para alcanzar el resultado deseado (Figura 3).

Papel de las universidades, de los 
individuos y del gobierno en la bioética
Como la mayoría de la población humana pasa su 
vida en el ecosistema urbano, es de suma importan-
cia que todos los pobladores, no solo los empresa-
rios, desarrollen la conciencia y la responsabilidad 
ambiental a la que se ha hecho referencia en párra-
fos anteriores.  Es deber de las universidades gene-
rar el conocimiento y transmitirlo a los futuros pro-
fesionales del país, de modo que puedan contribuir 
al cambio con conocimientos técnicos de avanzada 

FIGURA 3. El reciclaje es solamente una de varias 
estrategias que tenemos para atender debidamente 
nuestros deberes ambientales.  Aquí, la basura de una 
estación de guardaparques espera para ser reciclada en el 
Parque Nacional Braulio Carrillo. 

Fotografía de Julián Monge-Nájera.
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(UNESCO, 2009).  De igual forma, son principalmen-
te las universidades las que deben propiciar una crí-
tica constructiva al quehacer de la sociedad, con el 
fin de que sea consciente de los errores y busque las 
soluciones adecuadas (UNESCO, 1998; 2009). 

Sin embargo, cada individuo debe analizar su propia 
vida, cómo sus actividades repercuten en el ambien-
te y en la vida de sus conciudadanos.  La persona 
debe ser responsable con su consumo y sus desechos.  
Comprometerse a usar la menor cantidad razonable 
de materia y energía, emplear óptimamente los de-
sechos resultantes, reciclándolos o al menos devol-
viéndolos al ecosistema de manera aceptable.

Por su parte, el gobierno tiene el deber de promul-
gar las leyes necesarias y fiscalizar que tanto perso-
nas como empresas las cumplan y sean responsables 
con sus actividades, productos y desechos. 

En general, la mayor debilidad del Gobierno de Cos-
ta Rica es la falta de:

7. Mecanismos adecuados que vigilen el cumpli-
miento de las leyes.

8. Instrumentos que permitan valorar los daños 
ambientales.

9. Mecanismos para hacer cumplir las sanciones 
impuestas a los infractores. 

El Gobierno está obligado a establecer mecanismos 
que den un buen nivel de vida a todos los habitan-
tes (humanos y no humanos) del país, mediante la 
enmienda al artículo 50 de la Constitución Política 
de Costa Rica, la ratificación de diversos convenios 
y tratados internacionales en materia ambiental, el 
establecimiento de la Ley Orgánica de Ambiente, 
la Ley de Vida Silvestre, la Ley de Biodiversidad, la 
creación del Ministerio del Ambiente y la Procuradu-
ría Ambiental (Quesada, 2008).

Bioética, biofilia y mantenimiento 
de la biodiversidad urbana
El término “biofilia” se refiere a un fenómeno muy 
conocido: el ser humano tiene la necesidad de ro-
dearse de otros seres vivos para mantener su salud 
mental (Wilson, 1984).  El nivel de satisfacción con 
la vida es superior en quienes están rodeados de 
plantas, mascotas y otros organismos, que en aque-
llos que viven en un ambiente totalmente artificial.  
Existen varios estudios que demuestran los benefi-
cios en la salud humana por la exposición a entornos 
verdes, e incluso por el simple acceso a un panora-
ma de entornos verdes (Groenewegen et ál., 2006); 

también se ha demostrado que los beneficios sicoló-
gicos del contacto con la Naturaleza se incrementan 
según aumenta la biodiversidad (Fuller et ál., 2007). 

Los principales beneficios en la salud de las personas 
se deben a la disminución del estrés y de la fatiga 
mental, pero también se ha mencionado que los es-
pacios verdes favorecen la actividad física y la co-
hesión social (Groenewegen et ál., 2006).  Por otra 
parte, los problemas respiratorios y alérgicos han 
mostrado un aumento considerable y se atribuyen al 
incremento de la contaminación atmosférica (taba-
quismo y contaminantes urbanos; WHO, 2008); esto 
significa mayores gastos para el sistema de salud, 
los cuales disminuirían si se respetara un área verde 
mínima por habitante urbano. 

Otro beneficio importante, relacionado con la pro-
tección y manejo adecuado de espacios verdes urba-
nos, es que al tener ciudades con más ecosistemas 
verdes se favorece el turismo al hacer estas zonas 
más agradables para el ocio y el esparcimiento (Bre-
nes, 2006).  Por otra parte, se ha estudiado muy poco 
sobre la función de los espacios verdes urbanos en 
la conservación de la biodiversidad y también como 
corredores biológicos.  En Francia, por ejemplo, se 
ha encontrado que ese beneficio es considerable ya 
que los predios abandonados mantienen 58% de la 
diversidad florística local (Muratet et ál., 2007).

Debido a los múltiples beneficios que pueden poten-
ciar los espacios verdes a los habitantes, se ha consi-
derado que su disminución representa una injusticia 
ambiental en cuanto a la distribución de espacios 
verdes públicos (Groenewegen et ál., 2006; Monge-
Nájera y Pérez, 2010).  Por lo tanto, es importante 
realizar estudios que incentiven una acertada toma 
de decisiones ambientales y políticas en cuanto al 
manejo del ambiente. 
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Recordando los principios de la Bioética se puede 
evitar el mal y hacer el bien diseñando y apoyando 
estrategias favorables al establecimiento de un eco-
sistema urbano con amplias zonas verdes que man-
tengan los ecosistemas naturales de la región.  Por 
ejemplo: apoyar la integración de las zonas verdes 
urbanas con las zonas silvestres (y disminuir así el 
efecto de la fragmentación); favorecer los corredo-
res biológicos (Colding et ál., 2006) y orientar ade-
cuadamente los proyectos de extensión universita-
ria y educación ambiental (Guier et ál., 2002).

El tener presentes los principios de la Bioética evi-
taría el mal en la biodiversidad urbana por medio de 
actuaciones que impidan su disminución, por ejem-
plo, el empleo de más espacios de zona verde alre-
dedor de las casas (Figura 4).  Como se mencionó, 
la salud mental del ser humano mejora cuando hay 
más vegetación a la vista, por ello las municipalida-
des deberían cambiar sus códigos de construcción 
para lograr incrementar las zonas verdes y asegurar-
se que estén interconectadas, lo que las convierte 
en corredores y refugio de la fauna y la flora.  Tam-
bién es importante propiciar que se siembren plan-
tas nativas en vez de las especies introducidas que 
abundan en los viveros.

Otra práctica positiva es conservar los árboles al mo-
mento de realizar nuevas construcciones; no siem-
pre es inevitable destruirlos y las casas ganan mucho 
arquitectónicamente cuando se construyen alrede-
dor de un gran árbol.  En lugar de mantener parques 
y jardines cubiertos de zacate que debe recortarse 
periódicamente, es mejor “abandonarlos” por unos 
años y permitir que se cubran con vegetación na-
tural.  Este fenómeno es conocido como sucesión 
ecológica y tiene un impacto grande y positivo sobre 
la biodiversidad.  En la Universidad de Costa Rica se 
llevó a cabo ese experimento hace más de medio 
siglo, actualmente ese lote abandonado a la mano 
de la Naturaleza es un minúsculo bosque que incluso 
ha dado especies nuevas a la Ciencia: el bosquecito 
Leonelo Oviedo (www.biologia.ucr.ac.cr).

El artículo 33 de la Ley Forestal 7575 protege una 
extensión de 10 m a cada lado de ríos y quebradas, 
en zonas urbanas si el terreno es plano, y de 50 m si 
el terreno es quebrado.  No obstante, la interpreta-
ción de la inclinación del terreno no es clara, pero lo 
peor es que con frecuencia se irrespeta la Ley, ade-
más de que por su naturaleza los cauces de los ríos 
cambian con el tiempo.  La opción de entubar los 
ríos no es buena, pues se les consideran como sim-
ples canales de agua y no como parte de un ecosiste-
ma complejo.  Si se dejaran al menos 30 metros de 
vegetación a cada lado de las quebradas, riachuelos 
y otros cauces de agua que pasan por la ciudad, se 
tendría de hecho una microreserva natural rica en 
biodiversidad e interconectada.  Como los ejemplos 
que se mencionan existen muchos otros en los que 
podemos aplicar estos elementos de protección.

El otro gran principio de la Bioética, el de hacer 
el bien, también es aplicable a la biodiversidad de 
las ciudades.  Un ejemplo es construir, dentro de 
la ciudad, espacios para anidación de murciélagos 
y aves, esos grandes e incomprendidos “controles 
de las plagas de insectos”.  En ese mismo sentido, 
aplicamos el principio bioético cuando ponemos 

FIGURA 4. Evitemos el mal conservando árboles a cada 
lado de quebradas, riachuelos y otros cauces de agua; 
manteniendo más zona verde alrededor de las casas y 
dejando los parques y jardines con vegetación natu-
ral.  Estas terrazas alrededor de un pequeño riachuelo 
fueron construidas con el fin de evitar la erosión, pero 
también se convirtieron en hábitat para muchas plan-
tas y animales.

Fotografía de Julián Monge-Nájera.
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bananos, semillas y otros alimentos para las aves 
(Figura 5).  Menos conocido es un principio que po-
demos aplicar en nuestro propio hogar: lanzar una 
parte de las sobras de comida, cáscaras de verduras 
y otros desechos orgánicos al jardín, dispersándolos 
de modo que regresen a la Naturaleza y abonen las 
plantas, o bien destinar un espacio del jardín para 
una compostera.  Si se hace con mesura, tendrá un 
jardín bello y sin malos olores.  En lugar de recoger 
la hojarasca, hay que dejarla, pues representa un 
microecosistema para muchas especies, también se 
puede acumular en algunas partes del jardín o in-
tegrar a la compostera.  Finalmente, otro ejemplo 
del principio de hacer el bien es agregar piedras, 
troncos y ramas a todos los espacios adecuados de 
la ciudad, como jardines, bulevares y zonas peato-
nales, pues hay especies que solamente allí pueden 
vivir: de esa manera también aumentaremos la bio-
diversidad urbana.

La mayor ventaja de la Bioética aplicada a la biodi-
versidad urbana es que requiere más de amor que 
de dinero para ponerse en práctica.
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